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Ingresos por copropiedad y sucesiones
Artículo 92. Cuando los ingresos de las personas físicas deriven de bienes en copropiedad, 
deberá designarse a uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá 
llevar los libros, expedir los comprobantes fiscales y recabar la documentación que determinen 
las disposiciones fiscales, así como cumplir con las obligaciones en materia de retención de 
impuestos a que se refiere esta Ley.
Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.

Además de las deducciones, condonaciones o reducciones de acuerdo a la ley o resoluciones 
de facilidades administrativas tenemos opción de poder administrar las actividades dentro de 
cada régimen la distribución del ingreso percibido, cobrado o acumulable a cada propietario, 
copropietario o derivado de una sociedad conyugal, y eso permitirá que el impuesto sobre 
la renta sea mucho menor.
Cumplimiento de las obligaciones fiscales cuando las actividades empresariales se realicen 
a través de una copropiedad

Artículo 108. Cuando se realicen actividades empresariales a través de una copropiedad, 
el representante común designado determinará, en los términos de esta Sección, la utilidad 
fiscal o la pérdida fiscal, de dichas actividades y cumplirá por cuenta de la totalidad de 
los copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley, incluso la de efectuar pagos 
provisionales. Para los efectos del impuesto del ejercicio, los copropietarios considerarán la 
utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se determine conforme al artículo 109 de esta Ley, en la 
parte proporcional que de la misma les corresponda y acreditarán, en esa misma proporción, 
el monto de los pagos provisionales efectuados por dicho representante.
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Artículo 142. Opción de acumulación de 
ingresos para integrantes de una sociedad 
conyugal.

Cuando se trate de los integrantes de una 
sociedad conyugal, podrán optar que aquél 
que obtenga mayores ingresos, acumule 
la totalidad de los ingresos obtenidos por 
bienes o inversiones en los que ambos sean 
propietarios o titulares, pudiendo efectuar 
las deducciones correspondientes a dichos 
bienes o inversiones.
 
En el caso de ascendientes o descendientes 
menores de edad o incapacitados, en línea 
recta, que dependan económicamente 
del contribuyente, que obtengan ingresos 
gravados por la Ley, menores a los que 
obtenga el contribuyente del cual dependan, 
este último podrá optar por acumular a sus 
ingresos la totalidad de los obtenidos por los 
ascendientes o descendientes, pudiendo en 
estos casos efectuar las deducciones que 
correspondan a los ingresos que acumule.
 
El integrante de la sociedad conyugal, los 
ascendientes o descendientes, que opten 
por no acumular sus ingresos conforme a 
los párrafos anteriores de este artículo y no 
tengan obligación de presentar declaración 

por otro tipo de ingresos, estarán eximidos de 
solicitar su inscripción en el registro federal 
de contribuyentes en términos del artículo 27 
del Código Fiscal de la Federación.
 
Con independencia de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, tratándose de ingresos 
por intereses, el integrante de la sociedad 
conyugal, los ascendientes o descendientes, 
que sean titulares o cotitulares en las cuentas 
de las que deriven los intereses, deberán 
proporcionar a las instituciones integrantes del 
sistema financiero que paguen los intereses, 
su clave única de registro de población.
 
Los contribuyentes podrán nombrar a un 
representante común para que a nombre 
de los copropietarios o de los integrantes de 
la sociedad conyugal, según se trate, sea el 
encargado de realizar el cálculo y entero de 
los pagos provisionales del Impuesto.
 
El representado de la sociedad conyugal que 
opte por pagar el Impuesto por los ingresos 
que le corresponda por dicha sociedad 
conyugal, deberá manifestar esta opción al 
momento de su inscripción, o bien, mediante 
la presentación del aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en 
términos de los artículos 29 y 30 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación.
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Sociedad conyugal 
Artículo 30, fracción V, último párrafo, RCFF. Los contribuyentes que ejerzan la opción de 
no acumular los ingresos que les correspondan de la sociedad conyugal y se encuentren 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, no presentarán el aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones por esta actividad, en términos de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En la sociedad conyugal, uno de los cónyuges será el representante común y cumplirá con 
las obligaciones de llevar contabilidad, expedir comprobantes, recabar documentación y 
retener impuestos, en su caso. [Artículo 142 RISR]. Cuando se trate de los integrantes de una 
sociedad conyugal, podrán optar que aquel que obtenga mayores ingresos, acumule la 
totalidad de los ingresos obtenidos por bienes o inversiones en los que ambos sean propietarios 
o titulares, pudiendo efectuar las deducciones correspondientes a dichos bienes o inversiones. 
El integrante de la sociedad conyugal que opte por no acumular sus ingresos y no tenga 
obligación de presentar declaración por otro tipo de ingresos, estará eximido de solicitar su 
inscripción en el RFC. 

En el caso de ingresos por intereses, el integrante de la sociedad conyugal que sea titular o 
cotitular en las cuentas de las que deriven los intereses, deberá proporcionar a las instituciones 
integrantes del sistema financiero que paguen los intereses, su CURP. El representado de la 
sociedad conyugal que opte por pagar el impuesto por los ingresos que le correspondan por 
dicha sociedad, deberá manifestar esta opción al momento de su inscripción, o bien, mediante 
la presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones.
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Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en 
este título, para calcular su impuesto anual, 
podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada capítulo de esta ley que 
les correspondan, las siguientes deducciones 
personales:

Gastos médicos 
• Por consultas con nutriólogo, dentista o 

psicólogo (siempre que quien imparta 
el servicio tenga título profesional para 
ejercer la profesión).

• Gastos hospitalarios, siempre y cuando se 
hayan recibido dentro de la institución, 
así como las medicinas ocupadas en el 
tratamiento.

• Análisis clínicos y de laboratorio.
• Compra o alquiler de aparatos de 

rehabilitación y prótesis.
• Honorarios de enfermeras (sueldo).
• Lentes oftálmicos para corregir defectos 

visuales, hasta por $2,500, siempre que se 
describan en la factura sus características 
o bien se cuente con un diagnóstico de 
un oftalmólogo u optometrista.

Gastos funerarios. Los efectuados para el 
cónyuge o concubino (a) así como para 
padres, abuelos, hijos y nietos, podrán ser 
deducibles siempre y cuando la cantidad 
pagada no exceda el salario mínimo general 
vigente elevado al año. Los gastos para cubrir 
funerales a futuro serán deducibles en el año 
de calendario en que se utilicen los servicios 
funerales.
Donativos. Cuando se decida realizar una 
aportación a una institución autorizada para 
ello, por ejemplo, la Cruz Roja; el monto del 
donativo no deberá superar el 7% del total de 
los ingresos.

Créditos hipotecarios. Intereses reales por 
créditos hipotecarios destinados a casa- 
habitación, contratados con el Infonavit o 
Fovissste, entre otras, y siempre que el crédito 
otorgado no exceda de 750 mil unidades de 
inversión.

Aportaciones de retiro. Son deducibles 
aquellas aportaciones complementarias 
de retiro (Afore) o a las cuentas de planes 
personales de retiro, así como las efectuadas 
a la subcuenta de aportaciones voluntarias 
con un monto máximo de 10%.

Primas por seguros de gastos médicos. Se 
pueden deducir los pagos efectúados por un 
seguro complementario o independiente a 
los brindados por las instituciones públicas de 
salud. Los beneficiarios de la póliza deberán 
ser cónyuge o concubino (a), ascendientes y 
descendientes en línea recta o el titular.

Transporte escolar. Se puede hacer efectiva la 
deducción cuando de manera obligatoria se 
requiera el uso de este servicio y sea señalado 
dentro del comprobante correspondiente.
Colegiaturas. Son deducibles los pagos por 
servicios educativos con los siguientes topes:

• Preescolar: $14,200.
• Primaria: $12,900.
• Secundaria: $19,900.
• Profesional técnico: $17,100.
• Bachillerato o su equivalente: $24,500.
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Considera que el monto total de las deducciones no puede exceder de cinco salarios mínimos 
elevados al año ($158,990.00) o el equivalente al 15% de los ingresos totales.
Para que todos los gastos sean deducibles, se deberán cubrir los montos con tarjeta de débito 
o crédito, transferencia bancaria o cheques nominativos. Si se requiere mayor información, se 
visitará el sitio del SAT.

En general, estos son los beneficios mas relevantes que tienen las personas físicas en 
cumplimiento de obligaciones fiscales en los individual o en conjunto de varios regímenes 
fiscales a declarar.

Considerando los principales regímenes de las personas físicas en la obtención de sus ingresos, 
se ingresará a la página del SAT (https://www.sat.gob.mx/home) en el apartado de personas 
>> declaraciones >> presenta tu declaración anual personas físicas.
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Luego, se ingresará al portal por medio del RFC y contraseña del mismo, para continuar con 
la presentación de la declaración anual.

Se selecciona “Presentar declaración” y los ingresos correspondientes a los regímenes que se 
tienen en la declaración anual. 

Se continúa con la validación de la información precargada que se encuentra en el portal y el 
desglose de las deducciones, que es lo que ha presentado en las declaraciones provisionales.

En este apartado se 
desglosan los ingresos 
provenientes por 
concepto de sueldos y 
salarios; en este caso, se 
tendrá un importe total, 
así como el desglose 
de los ingresos exentos 
y aquellos que gravan 
para el ISR anual; 
además se incluye el 
importe del ISR retenido 
y el subsidio al empleo 
pagado al trabajador.
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En el apartado de 
actividad empresarial y 
servicios profesionales, 
se hace el desglose 
de los ingresos y 
las deducciones 
autorizadas.

En de este mismo 
apartado se deberá 
seleccionar si se tiene 
algún estímulo fiscal 
por aplicar, se indicará 
si/no, dependiendo 
de cada persona, es 
decir, si se posee algún 
estímulo, y así pasar al 
resultado fiscal.
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En el desglose de 
las deducciones 
se deberá detallar 
el monto global y 
si es parte de los 
gastos, estímulos, 
d e d u c c i o n e s 
de inversiones 
(depreciación fiscal 
de activo fijo) y 
adquisiciones de 
activos en el año, 
siendo este último 
de forma informativa 
dado que no afecta 
el importe global.

Una vez, teniendo el 
resultado fiscal, que 
es la diferencia entre 
los ingresos menos 
las deducciones, 
se puede disminuir 
aún más con la 
PTU pagada en el 
mismo año a los 
trabajadores, si en 
caso los tuviera, 
además de aplicar las 
pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores.

En este mismo apartado, se mostrará el importe de los pagos provisionales 
efectuados durante todo el ejercicio 2020.
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Las pérdidas 
fiscales, en este 
caso, podrán ser 
desde 2010 a 2019, 
y se seleccionará 
cada una de ellas, 
con el importe de 
la pérdida del año 
y la actualizada al 
2020.

En el apartado de 
arrendamiento se 
hace un desglose 
de los ingresos 
declarados por 
este régimen; en 
el caso de las 
deducciones, se 
deberá seleccionar 
el método elegido: 
opcional para el 
35% o bien de forma 
comprobable.
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En el estímulo fiscal, 
el resultado fiscal, 
pagos provisionales, 
es similar al expuesto 
en actividades 
empresariales y 
profesionales

En el caso de las 
retenciones se tendrán 
que desglosar los 
importes por cada 
persona moral que 
ha efectuado una 
retención a la persona 
física
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Las deducciones 
personales se 
encontrarán en el 
apartado con el mismo 
nombre, ya clasificadas 
por medio del concepto 
de la misma factura, y 
aparecerán precargas. 
En la parte superior se 
tendrán dos importes de lo 
facturado como posible 
deducción personal y el 
importe que corresponde 
como deducción para la 
declaración anual.

Posteriormente, en 
la determinación del 
impuesto, se tendrá 
reflejado los ingresos 
acumulables que 
gravan para ISR 
(ya disminuidos de 
las deducciones), 
y se restarán las 
d e d u c c i o n e s 
personales, dando 
como resultado la base 
para el ISR del ejercicio, 
a la cual se restara el 
subsidio para el empleo, 
los pagos provisionales 
efectuados y el ISR 
retenido

El resultado podrá ser a cargo (a pagar) o bien, a favor, y se tendrá la posibilidad de 
compensarlo en el ejercicio siguiente o bien, en una devolución de impuestos a la cuenta 
personal del contribuyente.
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Por último, se tendrán que declarar los datos informativos, y se manifestará si se han tenido 
préstamos, donativos y o premios, etc., que en lo individual o en su conjunto excedan de 

$600,000.00

En caso de tener ingresos por copropiedad, sociedad conyugal o sucesión, deberán 
llenarse los apartados correspondientes, y agregar el RFC de la persona representante en 

común; se tendrán precargados los importes declarados con anterioridad
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Para finalizar sólo, se 
deberá seleccionar sí 
o no, de los supuestos 
que se mencionan 
en la declaración, 
ya sea por otros 
datos informativos.  
PTU pagada, etc. Se 
enviará entonces la 
declaración


